RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº  2012-17-1-0002816, Ent. N° 3842/13.)

VISTO: el Oficio Nº 478/2013 de fecha 04/07/2013 remitido por la Intendencia de Salto relacionado con la solicitud de levantamiento de observación al Decreto 6650/2013;

RESULTANDO: 1) que  en el citado Oficio expresa que el Decreto 6650 (que fuera observado por este Tribunal) fue promulgado el 6 de marzo de 2013, entiende que el Tribunal de Cuentas ha cometido un error y que la observación no es procedente, conforme con el informe del Asesor Legal (Doctor Fulvio Gutiérrez) que se adjunta; 

2) que este Tribunal en Sesión de 16 de enero de 2013, observó el Decreto en tanto establece que  toda persona menor de edad que fuere encontrado conduciendo un vehículo para el cual, por razón de su edad no está habilitado a hacerlo, será pasible de una multa de un monto equivalente a 35 U.R. que será aplicable a sus representantes legales. El Cuerpo inspectivo con el apoyo del Ministerio del Interior procederá a  la detención del vehículo, se comunicará inmediatamente con sus representantes legales y con quien sea propietario del mismo en su caso, y bajo recibo, se procederá a la detención del vehículo, el cual quedará depositado bajo responsabilidad de la Intendencia, hasta tanto se haga efectivo el pago de la multa indicada. Así como también establece que igual multa y procedimiento se aplicará a los conductores que carezcan de habilitación para conducir o la tuvieren suspendida, y a quienes conduzcan alcoholizadas o bajo efectos de drogas o psicofármacos; 

3) que el motivo de la observación radica en la retención del vehículo hasta el efectivo pago de la multa, por ser una restricción del derecho de propiedad, que conforme con los Artículos 7 y 10 de la Constitución de la República, debe disponerse por Ley y no por Decreto con fuerza de ley en su jurisdicción de un Gobierno Departamental;

4) que en la oportunidad, además de comunicar la opinión del Intendente, se solicita el levantamiento de la observación, sosteniendo en el informe jurídico que se adjunta que: no es correcta la observación, dado que existe la Ley 18.191 de 14 de noviembre de 2007, que autoriza a los Gobiernos Departamentales a adoptar las medidas adecuadas para asegurar el cumplimiento en su territorio de las disposiciones de la misma, y que el Artículo 56 permite el retiro de circulación del vehículo en casos de incumplimiento de la norma;

CONSIDERANDO: 1) que la observación formulada oportunamente es procedente conforme se dirá a continuación;

 2) que la Ley 18.191 en su Artículo 56 dispone: “Los vehículos que no cumplan lo dispuesto en la presente Ley y no ofrezcan la debida seguridad en el tránsito, podrán ser retirados de circulación, sin perjuicio de que la autoridad competente podrá autorizar su desplazamiento precario estableciendo las condiciones en que ello deberá hacerse. Asimismo los plazos de detención de los vehículos en custodia de la autoridad de tránsito, se ajustarán a lo que establezca la reglamentación”;

 3) que  la norma legal enmarca en el principio de propiedad, previsto en el Artículo 7 de la Constitución de la República, que “los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede ser privado de estos derechos sino conforme con las leyes que se establecen por razones de interés general”;

4) que la Ley 18.191 limita el derecho de propiedad, por tal razón, debe ser interpretada de forma estricta, y no debe entenderse que esta norma habilita a los Gobiernos Departamentales a reglamentarla limitando aún más los derechos individuales; 

5) que el Artículo 56 de la Ley dispone que aquellos vehículos que no cumplan con la Ley y no ofrezcan la debida seguridad en el tránsito, podrán ser retirados de circulación, por lo tanto, se deben cumplir tales requisitos (y sólo éstos), para que el derecho de propiedad se restrinja, ya que se antepone el derecho a la seguridad, integridad humana y la vida;

6) que la norma  departamental observada, no se limita a contemplar ambos factores para la retención del vehículo, estableciendo además la retención como una garantía del pago de una multa, siendo más amplio que la ley, y por lo tanto vulnerando la Constitución de la República;

7) que conforme con lo expresado por el Doctor Cajarville, no puede conferirse al Gobierno Departamental la potestad de afectar cualquier derecho al regular cada materia que se le asigne por la Ley. La Ley sólo podrá conferir a los Gobiernos Departamentales una potestad de normación derivada y nunca de normación inicial u originaria, en materia de privación, limitación o regulación de derechos constitucionalmente reconocidos. Esta potestad no puede considerarse implícita en la atribución de una materia al Gobierno Departamental, ni pude consistir tampoco en una potestad genérica de limitar derechos o alguno de ellos (“Sobre Derecho Administrativo”, Tomo I);

8) que la expresión Constitucional “Ley”, tanto en los momentos textuales como contextuales de interpretación, refiere sólo al acto legislativo en sentido formal y no a los Decretos de los Gobiernos Departamentales con fuerza de Ley en su jurisdicción;

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada con fecha 16 de enero de 2013; 

2) Comunicar la presente resolución a la Junta Departamental de Salto; y

3) Devolver las actuaciones a la Intendencia.
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